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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 109 fracción III de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Sen. Carlos Jiménez Macías. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Exentar todas las pensiones del pago del impuesto sobre la renta, mediante la eliminación del monto máximo establecido en la norma 
vigente, incluyendo las establecidas en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanos, y  en las leyes de 
seguridad social de las entidades federativas, las cajas de previsión y los fondos públicos y particulares que tienen como objeto el 
ahorro para el retiro de los trabajadores. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Del Impuesto Sobre la Renta 
 

 
Artículo 109. ... 
 
 
I. y II. …  
 
III. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 
pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la 
subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y 
las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para 
el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 
incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte, cuyo monto diario no 
exceda de nueve veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente. Por el excedente se pagará el 
impuesto en los términos de este Título. 
 
 
 
 
Para aplicar la exención sobre los conceptos a que se refiere esta 
fracción, se deberá considerar la totalidad de las pensiones y de 
los haberes de retiro pagados al trabajador a que se refiere la 
misma, independientemente de quien los pague. Sobre el 
excedente se deberá efectuar la retención en los términos que al 
efecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

Artículo Único. Se reforma la fracción I1I del artículo 109 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  
 
Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la 
obtención de los siguientes ingresos:  
 
I. y II. ...  
 
II. Las jubilaciones, pensiones, haberes de retiro, así como las 
pensiones vitalicias u otras formas de retiro, provenientes de la 
subcuenta del seguro de retiro o de la subcuenta de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, previstas en la Ley del Seguro Social y 
las provenientes de la cuenta individual del sistema de ahorro para 
el retiro prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, en los casos de invalidez, 
incapacidad, cesantía, vejez, retiro y muerte; las que se previenen 
en la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanos, así como en las leyes de seguridad social 
de las entidades federativas, las cajas de previsión y los fondos 
públicos y particulares que tiene como objeto el ahorro para 
retiro de los trabajadores.  
 
 
(Se deroga párrafo)  
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IV a XXVIII ... 

 
IV. a XXVIII. ... 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


